
Organigrama del departamento de Contratación y Patrimonio
Aprobado en la Junta de Gobierno Local de 24-05-2023 

2. PRESIDENCIA

23. CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

2300* RESPONSABLE DE 
CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

2305 ASESOR/A JURÍDICO/A**

POOL ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO DE
CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

2301 ADMINISTRATIVO/A DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO
2304 ADMINISTRATIVO/A DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO (3)
2302 AUX. ADMINISTRATIVO/A DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

ÁREAS

DEPARTAMENTOS

SERVICIOS

PUESTOS DE 
TRABAJO

POOL
ADMINISTRATIVO

*Los puestos 2300 y 2305 forman parte de Servicios Jurídicos a pesar de estar orgánicamente en el departamento de Contratación y Patrimonio.
** El puesto 2300 será suprimido cuando quede vacante
***El puesto 2305 pasará a cumplir las funciones del 2300 cuando éste sea suprimido


